
"GOBU'lRNO REGIONAL 
AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 326-2013-GRA!PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley ~ 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector"Público, correspondiente al Año Fiscal 
2013, en el que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva iegional N" 902-20 l 2-GRAlPR, se pronrulga el Presupuesto 
Institucional de .. Apertura de Ingresos y Egresos para ciI Año Fiscal 2013, deÍ Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

Que, según el Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411 Ley General dciI Si,terna NaciQnal del Presupuesto 
aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, permite incoIporar mediante Resolución del Titular del Pliego o 
el que haga· sus ve~esJ mayores fondos públicos como consecuencia de la percepción de detenninados ingresos no 
p~vistos o superiores a los que están contemplados en el Presupuesto Institucional del" Año Fiscal 2013 entre los 
que Se encuentran consideradas las Transf~rencias Fin_anc~eras entre Pliegos Presupuest.an.os; 

Que,. mediante Decret~ Supremo ND ' 086-2013-EF '''Autorizan Transferencia de Partidas en el PresupuestQ 
del Sector Público para el Afto Fiscal20B a favor de Gobiernos Regionales y Locales, para Financiar la Ejecución 
de Proyectos de Inversión Pública en Infraestructura Educativa", correspondiéndole al Pliego· 443 Gobiemo 
Regional del Departamento de Arequipa, el monto de·SI. 6'747,445.00, en la Fuente de Financiamiento de Recurs.os 
Ord~arios, Genérica de Gasto 2.6 Adqui&ici6n de Activos No Financieros, destinado a financiar la ejecuCiÓn de los 
proyectos de inversión, en el ámbito del Gobierno Regional de Arequipa, dé acuerdo al Anexo l, que fonna parte 
del indicadQ Decreto Supremo; . 

Que, asimismo, de acu~rdo' a 10. d.ispue~to en el Artículo 2° del'Decreto' Supremo N° 086-2013-EF, dispone 
la obligación del Titular del Pliego, a aprobar, Il)Cdiante Resolución, la desagregación de los recursos transferidos al 
Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a niv~l Funcional Programático; 

Que, conforme a 10 expuesto en los. considerandos ' precedentes, es necesario emi~ la Resolución 
Autoritativa de desagregación ~e la ' Transferencia de Partidas autorizada, según normatividad en materia 
pres~puestal; 

De confonnidad con lo dispuesto· en el Texto Úni~o Ordenado de la Ley N" 28411 Ley General d~! 
Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, Ley N° 29951 Ley de 
l1esupuesto del Sector Público para el Ad., Fiscal. 2013, Directiva N" ·005-2010-EFn6.01, modificada· por 
Resolución Directoral N" 022-2011-EF/50.01 "Directiva para la.Ejecucion Presupuestaria Afto Fiscal 2013", en uso 
de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley N" 27867 Ley Orgánica de Gobi.rnos Regionales, modilicada 
por la Ley 27902, propuesta y visación de la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento 
Territorial mediante Informe N" 1 89-20 l 3-GRAlORPPOT-OPT, con la visación de la Oficina Regional de A3CSoria 
!urídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 10
._ Aprobar la desagregaciÓn presupuesta! de la .Transferencia de Partidas aprobada mediante e.I 

Decreto Supremo N° 086-20B-EF, a favor del Pliego 443 Gobierno Regional del Dopat1ameoto de Arequip. para 
d Afto Fiscal 2013, por el ' monto de SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTIClNCiJ y 001I00 NUEVOS . SOLES (S/.6'747,445.00), a favor de la Unidad. 
'Ejecutora 001 Sede Arequipa, Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios, Genérica de Gasto 2:6 
Adquisición de Activos No Financieros, scgún·l0 expuesto en la parte consjderafiva de la presente' Resolución y 
detalle siguiente: . 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

.UNIDAD EJECUTORA 

. Categoría Presupuestal 
Proyecto 

INSTANCIAS DESCENTRALliADAS , 
443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

001 SEDE AREOUIPA 

Progra~a Presupuestal 
2 231855 "Mejoramiento del Semcio Educativo iniCial en la 
I.E.lAOI91 Santísimo Corazón de Jesús, Anexo · de Polobaya 
Chico, distrito de Polobaya, provincia Ai'equipa - Arequipa" 
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Obra 
Fuente de FinanciamientQ 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 
Fuente de Financiamiento 
Categoria de Gasto' 
Genérica de Gasto 

Proyetto 

Obra 
Fuente de Financianiiento 
Categoría de Oasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 
Fuente de Financiamiento 
Categoria de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de GIISto 

Proyecto 

Obr. 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 
Fuente de Financiarrucnto 
eategoriade Gasto 
Genérica de Gasto 

4000035 Mejoramiento de Infraestructura de Educación Inicial 
l. Recursos Ordínanos 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición d. Activos No Financieros 931,649.00 

2231812 "Mejoramiento del Servicio Educativo en la I.E. Santa 
Mónica, distrito Mariscal Cáceres, provincia Camaná - Arequipa" 
4000(B5 Mejoramiento de Infraestructura de Educación Inicial 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activo. No Financieros 750,836.00 

2231686 ''Mejóiamientó- del Servicio Educativo de la I.E.!. 
Habitad La Pampa, distrito Samuel Pastor, provincia Camaná -
Arequipa" 
4000035 Mejoramiento de Infraestructura de Educación Inicial 
l. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 878,132.00 

2 231815 "Mejoramiento de! Servicio Educativo en ·la I.E. Satélite 
Salvador, DistritQ Uraca, provincia Castilla - Arequipa" 
4000035 Mejoramiento de Infraestructura de Educación Inicial 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 720,051.00 

2 227079 "Ampliación del Servicio Educativo Inicial en.la LE. 
40488 Alejandro Rojas, Anexo de la Huaca, distrito Río Grande, 
Provincia Condesuyos - Región de Arcquipa" 
4000029 Ampliación de InfraestruCtura de Educación Inicial 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 613,779.00 

2 231797 "Mejoramiento del Servicio Educativo en la I.E. Alto 
Boquerón, Distrito Deán Valdivia, Provincia Islay - Arequipa" 
4000035 Mejoramiento de Infraestructura de Educación Inicial 
1. Recursos Ordinarios . 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 894,094.00 

2 232231 "Mejoramiento y Ampliación de la Oferta de Sei-vicios 
Educativos en el nivel inicial de la Institución Educativa 40509 
Nuestra Sra. Del Carmen del Centro Poblado de Chaucavilc.,· 
distrito Cotahualii, provincia La Unión - Arequipa" 
4000035 Mejoramiento de Infraestructura d. Educación Inicial 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Fjnancieros 9S3.860.UO 

2 232233 "Mejoramiento y Ampliación de la Ofcrta de Servicios 
Educativos en el nivel inicial de la Institución Eductiva 40542 del 
Centro Poblado de Huarcaya, Distrito de Huaynacotas, Provincia 
de La, Unión - Regi6n Arequipa" 
4000035 Mejoramiento de Infraestructura de Educación Inicial 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financier"" 

TOTAL EGRESOS 
1,005,044.00 
6,747,445,00 

Artículo 2-.- La Unidad .Ejecutora 001 Sede Arcquipa, cautelará el adecuado y correcto uso de los 
recursos asignados mediante la pr~sente Resoluci6~ no pudiendo ser destinados a fines distintos para los cuales son 
incorporados, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora ylefe de la Oficina de Administración o 
quien bagas sus veces, en concordancia a lo establecido en el ArticulQ 30 del Decreto Supremo W 086-2013-EF. L~, 
Gerencia Regional de Infraestructura efectuará las accio~es técnico administrativas que conesponde .a la ejecución, 
seguimiento y evaluación de los proyectos, materia ,de la presente resolución. . 
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Artículo 3f1.~ La Oficina Regional 'de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial, solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la 
incorporaci6n de Due.vas Actividades Proyectos, Componentes, finalidades de Meta y Unidades de Medida. 

Artículo 4°._ La Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, elabora la Nota de Modificación Presupuestaria de: 
acuerdo a la Estructura Funcü:m:al Programática . y/o Estratégica y Genérica de Gasto .aprobada en la· presente 
Resolución, debiendo desagregar a nivel de Especifica, de Gasto' o. teniendo en consideraci6n la notmathidad 
presupuesta! vigente y legalidad de gasto establecida. 

Articulo 5°._ Transcríbase la presente resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
~pública del Congreso de la República, Contraloría General de la RepúbliCa, Dirección General de Contabilidad 
Pública, DÜ'ección .General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora 001 
Sede Areqwpa, Gerencia Regional de Infraestructura y demás dependencias administrativas del Gobierno Regio~l 
del Departamento de Arequipa. . 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional ilel Departamento de Arequipa, a los DIEZ (10.) . 
días del mes de Mayo del Dos Mil Trece. 

Regístrese y Comuniques.. . ,.' 
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